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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Este periódico se publica los lúnbs, miércoles y viernes.— Los süscrítores de esta 
Ciudad, pagarAn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCIOS particulares que se quieran insertar en el Boletín , prévia licencia 
DEL S eñor Gobernador, pagarAn medio real por línea.

PARTE OFICIAL.

SECCIOS DE LA GACETA D E M A D illl)

PRESIDENCIA
m i  9933333 31

S. M, la Heina Nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Eeal familia coutinúan 
en el Eeal Sitio de San Il
defonso, sin novedad en su 
importante salud.

E xposición a S . M.

SEÑORA:

Suprimidas las inspecciones provincia
les de Estadística por Real decreto de 2 
del corriente, procede hacer alguna alte
ración en las Secciones de Estadística de 
las provincias, según en el mismo se dig
nó V. M. indicar. De otro modo no que
daría asegurado el buen servicio.

Compónese cada Sección de un Oficial 
primero con el sueldo de d 2.000 rs. anua
les, y de uno ó dos Auxiliares con 5.000 
reales cada uno. Esta orgaiii¿ac¡on, q ie 
ya representa una reforma por el Real de
creto de 21 de Octubre de 1858, pues mu
cho más numeroso era en un principio el 
personal, aunque menos relrihuido, per
mitió colocar al frente de las Secciones á 
empleados de carrera ó á jóvenes de in
teligencia y porvenir; poro quedaba mu
cha distancia entre el Oficial y el Auxiliar, 
tanto en sueldo como en categoría, por don
de se imposibilitaba el ascenso en mengua 
del estimulo de una racional recompensa. 
Llegado el oaso de utilizarse las lecciones 
dé la esperienola de algunos años, es con
sejo de prudencia el formar una verdadera 
escala de puestos que mantenga vivo el 
amor al trabajo, satisfaciendo á justas y 
fundadas ambiciones, alentando la apli
cación, y postergando á la contemporiza
ción que se contenta con no hacerse pu
nible.

Para ingresar en Estadística se requie
ren pruebas de aptitud ante un Tribunal

de censura, y para la oficina central ejer
cicios de oposición rigorosa; para ascen
der, un turno 4 la antigüedad, otro 4 la 
oposición limitada entre los individuos de 
la clase inferior inmediata, y otro 4 la 
oposición abierta ó libre. Pero no hay as
censo ni Oposición para quien no disfrute 
ó haya disfrutado un sueldo que se dife
rencie en nj4s de 4.000 rs. del de la plaza 
vacante, y de ahí el estancamiento de los 
Auxiliares de provincia, cuya única salida 
es actualmente el concurso 4 la mitad de 
las plazas de Auxiliares escribientes de la 
oficina central, pues la otra mitad se pro
vee por Oposición abierta. La escala gra
dual remcdiar4 este inconveniente.

Importa también. Señora, que el as
censo en provincias no signifique movi
miento de los empleados, que eso sería 
malograr los conocimienios locales adqui
ridos 4 fuerza de tiempo y .estudio, sino 
ventajas en posición y sueldo, 4 menos 
que en especiales circunstancias fuese in
dispensable alguna traslación para ocupar 
el primer puesto en una Sección provin
cial. Lo que conviene es procui*ar en lo 
lo posible el cambio entre la oficina cen
tral y las provinciales para que reciproca
mente se utilicen las buenas pr4cticas de 
una y otras dependencias. Al efecto pro
pongo que, estableciéndose una escala en 
las provincias, el órden de ascenso sea en 
ellas el mismo que en la oficina central, 
con la diferencia de que el turno señalado 
4 la oposición limitada se convierta en un 
concurso general entre todos los emplea
dos de Estadística de la clase inferior 4 la 
de la vacante, para el pase de la oficina 
central 4 las provincias, y de clase Igual 
ó del mismo sueldo para el pase de las 
provincias 4 la oficina central.

Por otra parte, los Inspectores tenían 
un objeto, y su supresión deja necesa
riamente un vacío que debe llenarse con 
ventajas en la esencia y en la forma. 
V. M. se dignó en su previsión disponer 
que los Inspectores procedentes de las cai- 
reras civiles se incorporen 4 las secciones 
provinciales, siempre que lo consientan 
sus categorías y antecedentes administra
tivos, y que igual aplicación tengan al
gunos subalternos formados al trabajo en 
la oficina central del ramo. Esto es lo que 
hoy me cabe la honra de proponer sus- 
tancialraente 4 V. M. Las tareas de la Es
tadística no disminuyen, sino que aumen
tan, porque el estudio de los hechos so
ciales y la recolección de datos útiles y ne
cesarios para la gobernación del país y 
para aprovechamiento de sus habitantes, 
llegan 4 constituir una verdadera necesi

dad pública, cuyas exigencias crecen con 
la civilización y con el progreso.

Aun asi, Señora, y dejando organiza
da una carrera de modo que se asegure 
el buen desempeño del servicio, resulta
ran los 259 empleados provinciales de Es
tadística reducidos 4 147, con una rebaja 
de 290.000 rs. en los gastos que han oca
sionado.

Para mayor espedioion en el curso de 
los negocios, tan estensos que su sola enu
meración parecería un alarde aquí eslem- 
por4neo, es conveniente que los Gober
nadores de las provincias consideren de
legadas sus atribuciones usuales del ra
mo de Estadística en los Vicepresiden
tes de las respectivas Comisiones del ra 
mo cuando ellos no pudiesen por si a- 
lenderlas suficientemente; y que los Ofi
ciales primeros de las Secciones tomen 
el titulo de Jefes de ellas, y tengan vo
to en las Comisiones de que son Secre
tarios natos, todo con arreglo 4 lo que 
se prevenga en la instrucción que al 
efecto se formare. Será el medio de 
completar el órden ger4rquico en un 
conjunto armónico, y de mantener uni
forme el car4cter de unidad y actividad 
que se ha procurado imprimir 4 las ope
raciones de Estadística en España.

Finalmente, Señora, en la oficina cen
tral se trabaja hace bastantes años sin 
notable movimiento en ascensos para las 
las clases intermedias ó inferiores. Con 
solo hacer una pequeña alteración en la 
distribución de los grados de la escala, y 
sin aumento ninguno de gastos en la con
signación, es f4cil conseguir el objeto de 
proporcionar algún premio al merecimien
to, é infundir esperanzas 4 la laborio
sidad.

Fundado en tales consideraciones, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
cumplo, Señora, con el deber de elevar 
4 la aprobación de V. M. el adjunto 
Real decreto.

Madrid 16 de Junio de 1865.

SEÑORA:
A L . R. P. de V. M ,

El Presidente del Consejo de Ministros,MARQUES DE MIRAFLORES.
REAL DECRETO.

Eu vista de las razones que me ha 
expuesto el Presidente de mi Consejo de 
Ministros, de acuerdo con el mismo Con
sejo,

Vengo en decretar lo siguiente:

Articulo 1 El servicio de la Esta
dística general en las provincias se des- 
erapeñar4 por 49 Jefes de Sección, 60 
Oficiales y 58 Auxiliares.

Art. 2.® Los Jefes de Sección de pri
mera clase ser4n 20, y disfrutar4u el 
sueldo anual de 14.000 rs.; los de segun
da clase serán 29, con el sueldo anual 
de 12.000 rs.

Art. 3 “ Los Oficiales se dividirán en 
20 de primera clase con el sueldo anual 
de 10.000 rs.; 20 de segunda con el de 
8 .000 , y 20 de tercera con el de 6 .000 .

Arl. 4.® Los Auxiliares disfrutarán, 
como hasta aqui, el haber de 5.000 rea
les al año.

Art. 5.® Las clases de ios Jefes de 
Sección y Ofíciaies denotan servicios y 
merecimientos personales, sin relación con 
el rango a'dministralivo de las provincias 
respectivas.

Art. 6.0 Se formará una escala ge
neral de los empleados de Estadística en 
las provincias. Los ascensos se conferirán 
en tres turnos: uno 4 la antigüedad, 
otro al concurso, y otro 4 la oposicion- 
libre ó abierta.

Art. 7." En los concursos para ciscen- 
sos serán admitidos los empleados de Es
tadística de la clase inferior inmediata, 
y lo mismo en la oposición libre ó abier
ta; pero 4 esta pueden presentarse tam
bién los empleados ó cesantes de otra.': 
carreras que disfruten ó hayan di>fnitii- 
do un sueldo que no se diferencie en mas 
de 4 000 rs. del de la plaza vacante.

Arl. 8 .” Las funciones y obligacio
nes de los Jefes de Sección, Oficiales y 
Auxiliares son las señaladas en las Rea
les disposiciones vigentes, y en la ins
trucción que se formará para la ejecución 
del presente decreto.

Art. 9.® Los Jefes de Sección tendrán 
voto en las Comisiones provinciales de 
Estadística de que son Secretarlos natos.

Arl. 10 En las Comisiones provin
ciales de Estadística los Vicepresidentes 
resolverán con el Jefe de Sección, y fir
marán las comunicaciones de instrucción 
y tramitación, y las que no lleven ca
rácter de mando sobre las Autoridades 
municipales.

Arl. 11. En la Oficina central de 
Esladí.stica habrá un Oficial primero, dos 
segundos, cuatro terceros, seis cuartos, 
dos quintos, tres sextos, dos sétimos y 
dos Auxiliares.

El Jefe de la Sección de Contabilidad 
tendrá el carácter y sueldo de Oficial 
segundo.

Art. 12. El turno señalado 4 la opo-
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sioion limitada para el ascenso en la ofi
cina central, se convertirá en concurso de 
laclase inferior inmediata en la misma 
oficina, y de los empleados del ramo en 
provincias con sueldo igual al de la plaza 
vacante.

ArL. 13. No se abonarán dietas de 
inspección mas que á los empleados que 
se ocupasen en este servicio y por el 
tiempo que durare.

Art. 14. Quedan derogadas las dis
posiciones contenidas en los Keales decre
tos de 21 de Octubre de 1858, 19 de 
Diciembre de 1859 y l .o de Junio de 
1860, en la parte en que estuviesen en 
contradicción con el presente.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio 
de rail ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marques d e Miraflobes.

De Real órden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 22 de Juuio de 1863.

Marqués de Miraflores.

Sr. Yicepresidente de la Junta general 
de Estadística.

Estadistica.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Para llevar á efecto el 
Real decreto de 16 Jel corriente, en que 
se fija y completa la organización del 
ramo de Estadística general como carre
ra de la Administración pública, se ha 
servido S. M. dictar las reglas siguientes:

1. * Los 49 Oficiales primeros que en 
la actualidad se hallan' al frente de las 
Secciones de Estadística de las provincias 
son declarados Jefes de las mismas Sec
ciones.

2 . * Las 60 plazas da Oficíales pri
meros, segundos y terceros, de nueva 
creación en las Secciones de Esladisti- 
ca, se distribuirán entre los que han 
sido inspectores del ramo, los empleados 
de la oficina central que lo solicitaren y 
merecieren, y los actuales Auxiliares que 
mas se hubiesen distinguido por su pro
bidad, inteligencia y aplicación.

3 . ‘ No ocuparán plazas de Oficiales 
de Estadística, ni aun en comisión y des
cendiendo de clase, los Inspectores que 
hayan desempeñado destinos de elevada 
categoría y de mayor sueldo que el de 
16.000 rs. anuales.

Los Inspectores que han cesado en 
Estadística, y  que pertenecen á la clase 
militar sin tener el carácter de Jefes, po • 
drán aspirar á plazas de Oficíales de las 
Secciones^ pero habrán de retirarse del 
servicio del ejército, por ser incompatible 
el seguimiento de ámbas carreras á la 
vez.

5 . a Si resultase vacante alguna pla
za de Auxiliar, se proveerá oportunamen
te mediante exámen de los aspirantes, 
según lo dispuesto en el’Real decreto de 
l .°  de Junio de 1860.

6 . « Los Inspectores que han sido de 
Estadística, pertenecientes á la clase mi
litar en situación de reemplazo y cual
quiera que sea su graduación, serán pre
feridos para su colocación como Jefes del 
detall en las brigadas geodésicas, en las 
geológicas, forestales ó hidrológicas, y en 
la Administración de las operaciones de 
topografía catastral. Estas comisiones no 
constituyen carrera, ni exigen por lo 
tanto que los que las desempeñaren re
nuncien á la espectativa de! servicio activo 
en el ejército. Proporcionarán las mismas 
ventajas de sobresueldo que disfrutaban los 
Inspectores de Estadística, y una gratifi
cación durante el tiempo de campaña.

7 . » En la provisión de las plazas de 
Estadística, por punto general, constituí 
rán título de preferencia, en igualdad de 
las demás circunstancias, los servicios 
prestados en el ejército con buena nota. 
El haber sido Inspector de Estadística se 
considerará como una recomendación es
pecial .

8. a Todo militar que pretenda ingre
sar en Estadística, según lo arriba dis
puesto, lo solicitará en cada ocasión por 
el conducto de Ordenanza.

G O B IE R iN O  D E  P R O V IN C IA .

Circular número 140.

Calamidades públicas.— Desgracias en 
Manila.

En las Gacelas del^Domingo 9 y Lu
nes 10 de los corrientes, se hallan inser
tas las siguientes Reales disposiciones, 
sobre cuyo contenido llamo muy parti
cularmente la atención, no tan solo de 
los Alcaldes de la provincia, sino también 
de todas las corporaciones, de todos los 
funcionarios públicos y aun de todos los 
vecinos quo puedan contribuir con sus 
auxilios al socorro de las desgraciadas 
victimas de la catáslrofo ocurrida en 
Manila.

Abrigo la seguridad de que unos y 
otros, de que todos como buenos españo
les, secundarán la noble y magnánima 
iniciativa de S. M. la Reina (Q. D. G ) 
y con esta certeza rae limito, sin hacer 
nuevas escitaciones que creo innecesarias, 
á manifestar que desde el 18 dej los cor
rientes, queda abierta la susorioion en 
este Gobierno de provincia y desde el 25 
en las Alcaldías de los pueblos de la 
misma.

Según se previene en una de las 
Reales órdenes citadas, los Alcaldes for
marán lista de los suscrilores y me las 
remitirán para que se publiquen en este 
periódico oficial y en la Gacela de M a
drid.

Albacete 12 de Agosto de 1863.— 
Matías Bedoya.

Ministerio de Otramar.

E xposición a S. M.

SEÑORA:

Esperaba el Gobierno de V. M. á 
poseer detalles fidedignos de la índole 
y extensión de la calamidad pública 
que han sufrido las islas Filipinas pa
ra proponer á V. M. las medidas que 
procede adoptar á fin de acudir al ali
vio de los males que sucesos de esta es
pecie producen. P ercal llegará su co
nocimiento en momentos en que las noti
cias recibidas permiten asegurar la gra
vedad de aquellos, el rasgo de muni
ficencia con que hoy como siempre ha 
tomado V. M. una generosa iniciativa en 
el auxilio de la desgracia poniendo á dis
posición del mismo Gobierno para el so
corro de las víctimas de la presente la 
suma de 25.000 pesos, no ha , creído 
deber apl-.zar la adopción de las dis
posiciones que la l ecesidad reclama, se
cundando asi sin dilación los maternales 
instintos de V. M. Tal es el objeto del jid- 
junto proyecto de Real decreto, en el cual 
se provee á la Autoridad de aquellas islas 
de los medios necesarios para acudir al 
socorro de los que necesitan que el Es
tado les tienda una mano generosa so
bre bases análogas á las establecidas 
por la ley dictada en la Península en 
21 de Febrero de 1861 con motivo de 
las inundaciones ocurridas en varias de 
sus provincias, atendiendo de paso á la 
necesidad de proceder desde luego á

2
la reconstrucción de los edificios, que 
por su condición de públicos ó religio
sos no pueden permanecer en ruina. La 

1 distancia á que el Gobierno se halla 
; del lugar de los sucesos, y lo incier

to que durante largo tiempo ha de ser 
por precisión el conocimiento de las pér
didas ocasionadas, obligan al Gobierno 
de V. M. á delegar la resolución pro
visional de puntos importantes en el Go
bernador Capitán general de las islas 
Filipinas, cuyo celo, ayudado por el que 
desplegarán las corporaciones llamadas á 
auxiliarle, corresponderá, no lo duda e! 
Gobierno, á la extensión de la confianza 
de que se le hace depositario.

Fundado el Ministro que suscribe en 
las razones expuestas, tiene la honra de 
proponer á Y. M., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto pro
yecto de decreto.

San Ildefonso 6 de Agosto de 1863.

SEÑORA:
A. L. R. P. de Y. M., 

F rancisco permanyer.

REAL decreto.

En vista de las razones que rae ha 
expuesto mí Ministro de Ultramar, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Se concede al Goberna

dor Capitán general de Filipinas un cré
dito extraordinario por la suma que la 
misma Autoridad, oyendo ai Consejo de 
Administración, fijare, dentro del máxi
mum, por ahora, de dos millones de 
pesos, con destino al remedio de las 
pérdidas de naturaleza privada ocasiona
das por los terremotos que han tenido 
lugar en aquellas islas, y á la recons
trucción y reparación de los edificios 
públicos á que se refiere el art. 6 .o

Art. 2.0 El Gobernador Capitán ge
neral fijará con la misma preparación, 
sin pejuicio de someterlo á mi aproba
ción y teniendo en cuenta la entidad de 
las desgracias ocurridas y los intereses 
del Tesoro, la porción de aquella suma 
que ha de destinarse á los que por 
razón de la expresada catástrofe hayan 
venido á estado de pobreza, y la parle 
que se ha de facilitar en calidad de 
préstamo á los que por la misma cau
sa se hallen en la imposibilidad de con
tinuar ejerciendo su industria, arte ó 
profesión, y no hayan quedado con me
dios suficientes de subsistencia. La mis
ma Autoridad determinará, dándome 
cuenta para la aprobación correspondien
te, el plazo y condiciones del reintegro.

Art. o .“ El Gobernador Capitán ge
neral nombrará una Junta en Manila y 
las locales que fuesen ne:esarias, bajo 
la dependencia ó inspección de aquella, 
para la distribución de los expresados 
socorros y anticipos. La Autoridad men
cionada dictará, oyendo á dicha Junta 
y al Consejo de Administración, las re
glas para la distribución de estos dona
tivos ó anticipos.

Art. 4 .” El mismo Gobernador Ca
pitán general propondrá las recompensas 
á que se hayan hecho acreedores los que 
hubiesen prestado servicios especiales en 
la catástrofe á que se refiere este decreto.

Art. 5.® Se abrirá una suscricion en 
la Península y en cada una de las pro
vincias de Ultramar pera acudir al alivio 
de los necesitados á que se refiere el ar
ticulo 2. ® Las sumas que se recauden 
se pondrán á disposición de la Junta crea
da por el art. 3. ® , que las invertirá en 
donativos á favor de aquellos desgra
ciados.

Art. 6.® La Autoridad referida ins
truirá los espedientes necesarios para la 
reconstrucción ó reparación de los edifi
cios destinados al servicio público, tem
plos y conventos sin recursos propios que 
se hayan arruinado ó deteriorado, ele
vándolos al Gobierno para su resolución, 
sin perjuicio de proceder desde luego á

la ejecución de las obras, principiando 
por los que ofrezcan mayor carácter de 
urgencia.

Art. 7.® Para levantar los fondos qug 
exige la ejecución de este decreto, se au
toriza al Gobernador Capitán general para 
hacer una negociación con el Banco es
pañol Filipino de Isabel II ó con el fondo 
de Obras pias, ó para celebrar almone
das públicas de tabaco elaborado ó en 
rama si fuere preciso,.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta y tres.

Está rubricado de la Real mano.
El Ministro de Ultramar,

F rancisco permanyer.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha enterado con el mas profundo sen
timiento de la horrible catástrofe que á 
las siete y media de la noche del dia 
5 de Junio último vino á sembrar la de
solación y el espanto en esa capital, y 
de cuyos angustiosos pormenores dá Y. E, 
cuenta en su carta núm. 397 fecha 6 del 
mismo mes. Las disposiciones adoptadas 
inmediatamente por Y. E ., secundado por 
las demás Autoridades y corporaciones, 
con el objeto do aliviar en lo posible los 
males causados por el terremoto, acu
diendo á las necesidades mas urgentes, 
conservando inalterable el órden en me
dio de las difíciles circustancias por que 
atravesaba la población, auxiliando á los 
heridos, extrayendo de entre las ruinas 
los cadáveres de las víctimas, y procu
rando con perseverante celo limpiar la 
ciudad de escombros, evitar ó cuando 
menos alejar el peligro de infección que 
amenazaba, atender al acuartelamiento 
provisional de las tropas, á la instalación 
de las oficinas y á la conservación de la 
gran cantidad de tabaco y efectos de 
comercio que existía bajo las ruinas de 
los almacenes y establecimientos particu
lares, han merecido la mas completa apro
bación de S. M. Al significarlo asi, debo 
manifestar á Y. E. que S. M se ha dig
nado autorizarle para que, además de 
hacer uso de las facultades extraordina
rias que se le confieren por órdenes se
paradas, adopte aquellas medidas que pue
dan contribuir á hacer menos sensibles 
las desgracias sufridas, y al mas pronto 
y eficaz remedio de los males ocasionados 
por el terremoto; en la seguridad de 
que Y. E. según manifiesta en su comu
nicación de 6 de Junio, usará de estas 
atribuciones con su reconocida discreción, 
oyendo á las Autoridades y corporaciones 
competentes é indicadas por la ley para 
aconsejarle, sin perder de vista el estado 
del Tesoro público y de los fondos loca
les, y con previsión de mayores incon
venientes.

De Real órden lo digo á Y. E. para 
! su conocimiento y efectos correspondien- 
! les. Dios guarde á Y. E. muchos años. 

Madrid 9 de Agosto de 1863.PERMANYER.
Sr Gobernador Capitán general de las 

isias Filipinas.

Excmo. Sr.: Con arreglo al art. 5. 
del Real decreto de 6 del corriente, en 
el cual se determina que se abrirá una 
suscricion en la Península y en cada una 
de las provincias de Ultramar para acudir 
al alivio de las desgracias causadas por 
el terremoto acaecido en las islas Fili
pinas, cuyo producto se ha de aplicar i 
la distribución de los socorros que cor
respondan, S. M la Reina, sin perjui
cio de dictar las disposiciones convemen- 

i tes para la organización de una Junta en 
! esta corte y otras locales bajo la depen- 
' dencia de la primera, encargadas de pro

mover la suscricion expresada, se ha ser-
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▼ido resolver, de acuerdo con el Cousejo 
de Ministros, lo siguiente.

1. ” Se abre en Madrid y en cada 
una de las capitales de provincia y pue
blos cabezas de partido judicial una sus- 
cricion para el alivio de los necesitados 
por cansa del terremoto ocurrido en Fi
lipinas.

2 . *’ Las entregas de cantidades se ha
rán, en Madrid y en las capitales de 
provincia, en las Depositarías del Gobier
no de estas, y en los demás pueblos en 
la Depositaría municipal. La llepositaría 
del Gobierno de la provincia de Madrid 
entregará senianalmente las cantidades re
caudadas en la Caja do Depósitos. Las de 
las capitales de provincia en la sucursal 
de aquella, también semanalmente, y las 
Depositarlas municipales en las mismas 
sucursale.s mensualmente.

3. “ El Banco de España y los demás 
establecidos en las provincias podrán re
cibir suscriciones para el objeto expre
sado, si lo tienen por conveniente, te
niendo á disposición del Gobierno las 
cantidades que recaudaren.

4. " Se autoriza igualmente á los Cu
ras párrocos para recibir cantidades en 
sus respectivas feligresías, que entregarán 
en poder de los Alcaldes, ó bien de los 
Reverendos Prelados diocesanos, que las 
tendrán á disposición del Gobierno.

5.0 Se Oja el dia 12 del corriente mes 
para la apertura de la susorícion en Ma
drid, el 18 en las capitales de provin
cia, y el 25 en los demás pueblos.

6.” Los Gobernadores de provincia y 
los Alcaldes de los pueblos formarán lis
ta de los suscritores, que remitirán á los 
Boletines oficiales de las provincias para 
su publicación. Los Gobernadores de es
tas remitirán dichas listas semanalmente 
á  la G aceta de M a drid ,

7.0 Los Gobernadores, Alcaldes y Cu
ras párrocos excitarán el celo del vecin
dario para que contribuya en el límite 
que sus recursos permitan, al alivio de 
los desgraciados de Filipinas.

Lo que de Real órden traslado á 
Y. S. á fin de que tengan cumplido efec
to los deseos de S. M., que abriga la 
seguridad de que con el celo que le es 
propio excitará los caritativos sentimien
tos de sus administrados, consiguiéndose 
de este modo que la suscricion alcan
ce la cifra que merece la entidad de la 
catástrofe á cuyo alivio se dirige, y los 
lazos que unen á los habitantes de la 
madre pátria con sus hermanos de Ul
tramar. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Agosto de 1863.PEHMANYER.
Sr. Gobernador de la provincia de........

en el territorio de su mando se abran sus-
orícidnes generales, encargando á V. E.
muy particularmente que consagre á osle 
asunto toda su actividad y celo, excitando 
los generosos sentimientos de sus adminis
trados, y dictando las medidas oportunas 
para que la suscricion produzca los mejo
res resultados. Asimismo se ha servido
S. M. autorizar á V. E. para la formación 
de una Junta general y las locales que .'̂ e 
crean necesarias, que exciten la caridad 
de esos habitantes, recauden sus donati
vos y los pongan á disposición de V. E ., 
á quien el Gobieroo comunicará las órde
nes oportunas para que los fondos recau
dados puedan llegar á su destino lo más 
pronto y con el rnénos quebranto posible.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1863.

PERMANYER.
Sres. Gobernadores Capitanes generales 

de las islas de Cuba, Puerto-Rico y San
to Domingo.

Excmo. S r .; V- E. tiene ya cono
cimiento de la espantosa catástrofe que 
el dia 3 de Junio último arruinó por 
completo la ciudad de Manila, sumien
do en la miseria infinitas familias, y cau
sando al Estado y á los particulares in
calculables perjuicios. S. M., solícita siem
pre para acudir en auxilio de los des
graciados, apenas tuvo conocimiento del 
suceso puso 25.000 pesos á disposición 
del Gobierno; y este, secundando los ge
nerosos sentimíento.s de la R ein a , se ha 
apresurado á abrir al Capitán general de 
Filipinas un crédito de dos millones de 
pesos para atender al socorro de las víc
timas del terremoto y á la reparación 
nasla donde sea posible de los edificios 
arruinados, según verá V- E. por el 
traslado del Real decreto, de 6 del cor
riente, que con esta fecha se le comu
nica. Pero las benéficas miras de S. M. 
y los esfuerzos del Gobierno no alcan
zan por sí solos á remediar una cala
midad cuyos efectos son incalculables. Pre
ciso es que la caridad pública deposi
te también su generosa ofrenda para ali- 
''iar las desgracias de nuestros herma
nos de Filipinas. Con este obgeto, S. M. 
la R eina (Q. D. G .)se  ha dignado dis
poner me dirija á Y. E . á fin deque

Excmo. Sr.: La Reina (Q. U. G.), 
teniendo noticias de que el terremoto que 
tantos males y desastres ocasionó en esa 
capital y pueblos circunvecinos no hizo 
afortunadamente sentir-sus efectos en to- 
d p  las provincias de ese dilatado Archi
piélago, y deseando su Real ánimo que se 
acuda por todos los medios posibles al ali
vio de las desgracias ocurridas y á la re
paración de los edificios arruinados, se ha 
dignado autorizar á V. E. para que, si lo 
estima conveniente, abra en aquellos pun
tos libertados por la Divina Providencia 
de tan terrible calamidad una suscricion 
con el objeto de atender á las necesidades 
mas urgentes, S. M., penetrada del celo 
de V. E., no duda que adoptará las me
didas necesarias para que los esfuerzos de 
la caridad pública no sean estériles y con
tribuyan en cuanto sea posible al alivio 
de los males ocasionados por el terremoto.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes Dios guarde a V. Pl. muchos años. 
Madrid 9 de Agosto de 1863.

PERMANYER.
Sr. Gobernador Capitán general de las 

islas Filipinas.

Otra núm. 141,

Estadística.

Siendo del mayor interés, tanto para 
la administración como para los particula
res, el exacto y fiel cumplimieulo de las 
Reglas publicadas por Real órden de 24 
de Febrero de 1860, sobre rotulación de 
calles y numeración de edificios, y ofre
ciendo su aplicación dificultades que no 
es dado vencer á las Autoridades encar
gadas de ponerlas en práctica, sin dedicar 
á su estudio el tiempo que otras y peren
torias atenciones reclaman, recomiemlo de 
una manera eficaz á todos los Ayunta
mientos de esta provincia, la adquisición 
de la obra titulada “Breves observacio
nes para la fácil aplicación de las reglas 
publicadas por (leal órden de 24 de Fe
brero de 1860» escrita por D. Matías 
Torres Estebá; declarando para ello abo
nable su importe, con cargo á la parti
da de suscriciones, y en su defecto á la 
de imprevistos.

Esta obra redactada con método, su
ma claridad y gran riqueza de detalles, 
ha sido^considerada por la Junta general 
de Estadística como útilísima á ios pue
blos, y merecido ser recomendada de Real 
órden por la Presidencia del Consejo de 
Ministros al Ministro de la Gí»bernacion.

Se espende en la oficina de Estadística 
de esta provincia, calle de Salamanca, 
núm. 8, cuarto segundo, á 30 reales el 
ejemplar.

Albacete i2  de Agosto de 1863.— 
Matías Bedoya.

do lórmino no se admitirá reclamación 
alguna.

Chinchilla \0  de Agosto de 1863.— 
El A. P. I. primer Teniente, Pedro Ama
dor E n c in a .-P . S. M., José María Mar
tínez, Secretario.

Excmo. Sr.: Deseando la Reina (que 
Dios guarde) facilitar al Gobierno de esas 
Islas lodos ios medios conducentes á la 
minoración de los perjuicios ocasionados 
por la catástrofe de 3 de Junio, y con es
pecialidad aquellos que, á la vez de ven
taja para los particulares, produzcan la 
aOuencia del comercio, tan necesaria en 
circunstancias como las presentes, se ha 
servido disponer, de acuerdo con su Con
sejo de Ministros que se autorice á V. E. 
para suprimir los derechos de Aduanas 
que á su importación en ese Archipiélago 
devengan los edificios de madera y hierro, 
y en general todos los materiales de cons
trucción, dejando al criterio de V. E. la 
designación del tiempo de la franquicia.

De Real órden lo participo á Y. E. 
adelantándole con esta misma fecha no
ticia de la soberana resolución por telé- 
grama dirigido al Cónsul de S. M. ea Ale
jandría, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 9 de Agosto de 1863.

PERMANYER.
Sr. Superintendente delegado de Hacien

da de Filipinas.

Alcaldía constitucional de 
Bogarra.

Don Antonio Sánchez Henares, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento constitu
cional de esta villa.

Hago saber; Que autorizado el Mu
nicipio que presido, por el Sr. Goberna
dor civil de esta provincia para la cons
trucción de un nuevo cementerio, con 
sugecion y arreglo al plano, presupuesto 
y pliegos de condiciones, que unido todo 
al espediente de su razón, queda de ma
nifiesto en esta Secretaría, ha acordado 
sacar á la subasta dicha obra para su 
egecucion, cuyos actos de remate tendrán 
lugar en esta Sala Consistorial y dias 23' 
y 50 del que cursa y hora de 10 á 12 
de sus respectivas mañanas. Y en con
vocación de licitadores se anuncia por el 
presente.

Dado y sellado en Bogarra á 10 de 
Agosto de 1863.— Antonio Sánchez y 
Henares.—De acuerdo de la Corporación, 
Cayetano Sánchez, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

Don Pedro Amador Encina, Abogado de 
los Tribunales Nacionales, primer Te
niente de Alcalde y Presidente interi
no del Ilustre Ayuntamiento de esta 
Ciudad.

Hago saber: Que hallándose conclui
do el repartimiento de inmuebles, cul
tivo y ganadería, formado por el Ayun
tamiento y Junta pericial para el año 
económico de 1863 á 1864, queda es- 
puesto al público por término de ocho 
dias, en la Secretaría de este munici
pio, á donde los interesados podrán di
rigir sus reclamaciones, sobre la impo
sición del tanto por ciento con que ha 
salido gravada la riqueza general: te
niendo entendido que pasado el espresa-

ASIENTOS DEFECTUOSOS

pertenecicDtes á la villa de fierpio
(CONTINUACION.)

Nueve celemines tierra riego en aquel 
término y partido del ílstrecho de Tur- 
rilla y sitio el Prado, bajo los linderos que 
se mencionan en dicha escritura. Fran
cisco López de Bernabé ha vendido á Jo
sé L('pez Sánchez de Antonio vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Tres partes de casa por alto y (bajo, 
con otras tres partes de huerto en aquella 
población y calie de Casas Nuevas bajo 
los linderos que en dicha escritura se 
espresan. Vicente González de Ventura 
ha vendido á Casiano González .su her
mano vecinos de Nerpio. No contiene 
linderos.

Mitad] d e^a  casajeu la calle de los 
Perales bajo los linderos que se mencio
nan en dicha escritura. Cándido Martínez 
Blazquez ha vendido á su hermano Juan 
Martínez Blazqusz vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

Una casa de ocho cuerpos altos y 
bajos en aquella población y callo Pública 
bajo los linderos que en dicha escritura 
se mencionan. El Señor Don Nicomedes 
de Nova, alcalde de aquella villa ha ven
dido á Rufino Rubio Sandoval vecinos 
de Nerpio. No espresa linderos.

Un huerto cercado de cabida un ce
lemín de tierra riego contiguo y situado 
en Casas Nuevas.—Dos partes de huerto 
cercado y arbolado contiguo todo bajo los 
linderos que en dicha escritura se espre
san. Don Justo Garda Mellinas y Valentín 
Martínez Blazquez vecinos de Nerpio. Per
muta. No contiene linderos.

Tercera parte de los terienos de la 
labor llamada de los Morenos partido de 
Huebras hera y egido bajo los linderos 
que en dicha escritura se denominan. Bal- 
domero García Tercero, María Beteta su 
mujer, Juan Beteta de Pascual y consor
tes han vendido á Eugenio y Pablo Gon
zález hermano vecinos de Nerpio. No con
tiene linderos.

Una tinada en la Hoya del Espino 
de arriba de aquel término y tres fanegas 
de tierra secano de trigo y centeno, bajo 
los linderos que en dicha escritura se se
ñalan. José Natalio López ha vendido á 
Agapíto López Suarez vecinos de Nerpio.
No espresa linderos.

Una fanega celemín y medio de tier
ra en aquella huerta partido del Arial 
bajo los linderos que se espresan en dicha 
escritura. Valentín Martínez Blazquez ha 
vendí Jo á Casiano González vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Una casa de cuatro cuerpos altos y 
bajos con un corral descubierto en la 
calle Alta bajo conocidos linderos. Trifon 
López y Justa Beteta vecinos de Nerpio 
han vendido á Baldomero García Tercero 
de la misma vecindad.

Tres fanegas y medía tierra secano 
partido de los Morenos sitio llamado Pra
do grande bajo los linderos que en dicha 
escritura se especifican. Trifon López Sán
chez y Justa Beteta su mujer han ven
dido á Gumersindo Beteta vecinos de 
Nerpio. No espresa linderos.

Una suerte de tierra secano en el 
Cuartón de la Casa del Collado por la 
parte inferior del camino real que va á 
la villa de Yesle compuesta de siete fa
negas y media rotas y por romper bajo 
los linderos que en dicha escritura se 
espresan. Asi mismo le -vende una suerte 
de tierra secano centenar en el Robledo 
compuesta de 15 fanegas. También le 
vende dos bancales de tierra riego su ca-
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bida 8 celemines situado en la Hoya del 
Robledo. Igualmente le vende un pajar en 
el cortijo Casa del Collado á la espalda 
de él, linde por bajo del comprador con 
parto de horno, hera y egido. Don Juan 
Chumillas y Doña María Asunción Fer
nandez su mujer lia vendido á su con
vecino José López Sánchez vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Una fanega de tierra secano y nueve 
celemines riego partido del Zapatero y 
sitio por la parle inferior del huerto bajo 
los linderos que en dicha escritura se 
espresan. Isidro Juárez Escobar ha ven
dido á D Cipriano Fernandez vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Una suerte de tierra centenar de sie
te fanegas secano en la labor de la Hoya 
partido de Huebras, y sitio de los Tor- 
najos, bajo los linderos que en dicha es
critura se denominan. Isidro Sánchez Ter
cero vecino de Santiago de la Espada 
ha vendido á Juan Beieta de Ramón veci
no de Nerpio. No espresa linderos.

Un bancal de tierra riego sitio del 
Barranco Hondo bajo los linderos que en 
la misma se espresan. D. Juan de Chu- 
raillas á favor de Francisco Maríinez Igle
sias vecinos de Nerpio. No tiene lin
deros.

Un bancal de tierra riego su cabida 
15 celemines con algunos árboles frutales 
en el sitio del Estrecho de Turrilla, y dos 
celemines tierra secano con parrales en el 
mismo sitio.—Una casa-cortijo de dos 
cuerpos alto y bajo en el mismo sitio del 
Estreclio con un huerto accesorio á ella 
de caber dos fanegas de riego con árbo
les frutales bajo los linderos que espresan. 
Francisco López de Bernabé á favor de 
José López Sánchez vecinos de Nerpio. 
No contiene linderos.

Dos fanegas de tierra riego en la 
huerta de aquel término y sitio de Bar
ranco Hondo que por Saliente linda con 
otras del vendedor y demás que espresa. 
D. Juan Chumillas á favor de Francisco 
Martínez Iglesias vecinos de Nerpio. No 
espresa linderos.

Una suerte de tierra centenar sacada 
y por sacar compuesta de ocho fanegas 
en el sitio de Marinilla de aquel término. 
Estrecho de Turrilla que linda por Sa
liente con el comprador y demás noto
rios. Ramón Sánchez Bermejo de Ana en 
favor de José López Sánchez vecinos de 
Nerpio.

Un bancal de tierra riego su cabida 
cinco celemines poco mas ó menos con su 
nogal, su parral y otros árboles en el 
Estrecho de Turrilla: linde por Saliente

con Ramón Sánchez y otros notorios. 
José Lino Sánchez Amo y Gregoria Sán
chez, su muger, en favor de José López 
Sánchez vecinos de Nerpio.—Unas casas 
en aquella población calle del Rio. Nenia 
por Matías Fernandez á Gaspar Bernal, 
vecinos de Nerpio. No espresa linderos.

Una fanega de tierra riego entendido 
del Yiclorio sitio del Caserico que sirve 
á los Salados bajo los linderos que espresa. 
Julián Sánchez Yiclorio y Yictoriana Ga
llego; el primero vecino de Santiago y 
la otra de Nerpio en favor de su conveci
no Miguel Fernandez de Alonso. No co.*- 
liene linderos.

Unas suertes de tierra secano de 14 
fanegas en aquel término y sitio de la 
Hoya del Espino bajo los linderos quo 
espresa. D. José Fernandez Alfaro á favor 
de Yíclor Sánchez Suarez vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Tres fanegas de tierra secano en Ca
ñadas de Abajo, bajo los linderos que es- 
presa. Mariano García Yizcaino y Ma
nuela López, su muger, en favor de Aga- 
pito López Suarez vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

Yeinle celemines de tierra riego con
tiguos á dicha población por bajo de las 
Cueva.s de los Alpargateros bajo los linde
ros que espresa. Felipe García Mola á 
favor de Yíclor Sánchez Suarez vecinos 
de Nerpio. No contiene linderos.

Una casa-cortijo en Turrilla sitio del 
Tobarioo de cuatro cuerpos altos y bajos 
con tercera parte de horno egidos de 
confrontación.—Dos celemines tierra riego 
en Turrilla bajo los linderos qne espresa. 
Cofinedo Alfaro á favor de Matías Fernan
dez su convecino No contiene linderos.

Una casa de diez cuerpos altos y b a
jos con su huerto accesorio y poblado 
de parrales situado en el arrabal de aque
lla población con linderos notorios. Julia
na López Sánchez, viuda, y Gregorio de 
Landa Amurrio, su hijo, en favor de Juan 
Ruiz del Olivo, vecinos de Nerpio.

Una suerte de tierra secano de cabida 
cuatro fanegas en la Carrasquilla y Cal
derón de Gallego, bajo los linderos que 
espresa. Juan y Julián García Rubio, 
Gregorio Sánchez y Suarez por sí y á 
nombre de Ramón López Sánchez veci
nos de Nerpio en favor de Pedro López 
Sánchez de Francisco su convecino. No 
contiene linderos.

Cuarta, parte de los terrenos de riego 
y secano de que se compone la labor lla
mada de Montañés con igual parle de 
teinada, horno, egidos, aguas y árboles. 
Francisco García Nieto á Nicolás López

Sánchez vecinos de Nerpio. No e¡?presa 
linderos.

Una parle de huerto de 22 varas 
de largo y otras tantas de ancho y cinco 
varas contra la puerta del número situa
do en la calle del Partidor con los lin
deros que espresa. Julián Ruiz á favor de 
Alejandro de Sola vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

Una fanega de tierra riego en el Es
trecho de Turrilla bajo los linderos que 
espresa. Pedro Ramón Ruiz y Julián Fer
nandez por si y á nombre de José Lino 
Sanz Amo y menor de Antonio Sánchez 
Bermejo difunto á favor de José López 
Sánchez de Antonio vecinos de Nerpio. 
No contiene linderos.

Una fanega de tierra riego en dos 
pedazos situado en el Estrecho de Tur
rilla de aquel término bajo los linderos 
que en dicha escritura se espresan. Don 
Juan Antonio Sánchez Yelez y demás 
consortes de aquella vecindad han vendi
do -á Don Justo García Mellínas vecinos 
de Nerpio. No contiene linderos.

La mitad del bancal llamado del Peral 
en el Estrecho do Turrilla bajo los linde
ros que en la escritura se espresan. Don 
Juan Antonio Sánchez, Julián Fernandez, 
herederos de Alanasio Sánchez y demás 
herederos han vendido á José León Sán
chez Amo vecinos de Nerpio. No espresa 
linderos.

Un bancal tierra riego de tres cele
mines en aquel término sitio llamado Ban
cal de las Parras bajo conocidos linderos. 
También le vende en el propio partido en 
el Cortijo del Estrecho de Turrilla y que 
fué de Atanasio en el corral de dicho cor
tijo todo bajo los linderos que se denomi
nan. José León Sánchez Amo y Julián 
Fernandez con los herederos de Atanasio 
Sánchez Tercero han vendido á Ramón 
Sánchez Bermejo vecinos de Nerpio. No 
contiene linderos.

Tres fanegas de tierra secano Partido 
de los Poyos y el sitio Prado de la Virgen 
bajo los linderos que en la escritura se 
especifican. Manuel García Nielo ha ven
dido á Isidoro García vecinos de Nerpio. 
Nü espresa linderos.

Una parte de casa en aquella pobla
ción bajo los linderos que en dicha es
critura se denominan. Juan Alfaro á Fran
cisco Rodríguez vecinos de Nerpio. No es- 
presa linderos.

Una suerte de tierra riego compuesta 
de una fanega contigua á aquella pobla
ción y sitio Arroyo de la Puente con dos 
nogales y algunas cercas bajo conocidos 
linderos. Galo Fernandez de Alfaro ha

vendido á Don Antonio Valero Sánchez 
presbítero, vecinos de Nerpio.

Una casa de dos cuerpos á la salida 
del Arrabal bajo los linderos que en dicha 
escritura se señalan. Pedro López Tudela 
ha vendido á Francisco Rodríguez Mon- 
toya vecinos de Nerpio.

Un corral y pajar y unas casas. El 
Juzgado á favor de Domingo Gómez ve
cino de Nerpio. No espresa linderos.

Un pedazo de huerto compuesto de 
56 varas de largo y 21 de ancho cercado 
con varios frutales y parrales de cuatro 
celemines de sembradura bajo linderos 
notorios. Javier Ruiz y Antonio José Ruiz 
en favur de Eugenio de Sola vecinos de 
Nerpio.

Una labor con sii cortijo, horno, hera, 
egido, fuente de agua viva y una teinada 
llamada la Tovilla de arriba compuesta de 
40 fanegas de tierra sacadas y algunas 
por sacar con algunos árboles y riego ba
jo los linderos quo espresa. D. Juan Ló
pez y Doña Dolores Ruiz su mujer á favor 
de Diego Martínez Salinas, vecinos de 
Nerpio. No contiene linderos.

Cuatro fanegas de tierra secano sa
cadas y por sacar en la labor de la No
guera en el sitio de las Hazas, bajo los 
linderos que espresa. Isidro Juárez Esco
bar á favor de Rufino García Tercero ve
cinos de Nerpio. No contiene linderos.

Una suerte de tierra riego y secano, 
compuesta de cuatro fanegas y media 
partido la Puerta de Ubeda y sitio llamado 
de los Bajos con el monte de Cliaparral 
bajo los linderos que espresa. Manuel 
Fernandez Rincón en favor de José Juá
rez Escobar, vecinos de Nerpio. No con
tiene linderos.

Fanega y media tierra riego con un 
corral llamado el Grande llamado del Ser
rano con alguna cerca. D. José Antonio 
Serrano y D. Benito su hijo enfavorde 
D. Juan José López vecinos de Nerpio. 
No espresa linderos.

Una suerte do tierra riego y secano 
en los Alcayorres de aquel término y sitio 
de Pradera Larga compuesta de dos fane
gas y media bajo los lindeios que en la 
misma se e.^presan. Antonia Beteta mujer 
de Pedro Monloya en favor de Julián Be- 
teta vecinos de Nerpio. No conliene lin
deros.

Uíia casa compuesta de tres cuerpos 
calle tras del Castillo bajo los linderos 
que espresa. Juan Plasencia á favor de 
Víctor Suarez, vecinos de Nerpio. No con
liene limleros.

(Se continuará.J
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Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Agosto que á continuación se expresan.

Dias.
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ESTADO 

DEL CIELO.

Nubes.
Id. calma.

íUbacete, 1863.—Imp. de J. Día*, San Agustín, 14.

P. 0.
Del Catedrático encargado, 

Francisco Blanes.
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